
















































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001215-2022-CG/GRLA

EMISOR : TOMAS TELLO BENZAQUEN - GERENTE REGIONAL DE CONTROL
II GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE(E) -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : RUPERTO IPANAQUE ZAPATA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TUMAN

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 4488-2022-CG/GRLA-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a la funcionaria y al servidor públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, remitimos el oficio n.° 001215-2022-CG/GRLA de 7 de setiembre de 2022, el Informe de
Control Específico n.° 4488-2022-CG/GRLA-SCE y 70 apéndices que lo sustentan.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20396073791:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000024-2022-CG/GRLA
2. OFICIO N° 001215-2022-CG/GRLA
3. INFORME DE CE N° 4488-2022-CG/GRLA-SCE
4. APÉNDICE N° 1 AL N° 3
5. APÉNDICE N° 4
6. APÉNDICE N° 5 AL N° 7
7. APÉNDICE N° 8 AL N° 14
8. APÉNDICE N° 15
9. APÉNDICE N° 16 (PARTE 1 DE 2)
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10. APÉNDICE N° 16 (PARTE 2 DE 2)
11. APÉNDICE N° 17
12. APÉNDICE N° 18 AL N° 22
13. APÉNDICE N° 23 (PARTE 1 DE 4)
14. APÉNDICE N° 23 (PARTE 2 DE 4)
15. APÉNDICE N° 23 (PARTE 3 DE 4)
16. APÉNDICE N° 23 (PARTE 4 DE 4)
17. APÉNDICE N° 24 AL N° 31
18. APÉNDICE N° 32 (PARTE 1 DE 4)
19. APÉNDICE N° 32 (PARTE 2 DE 4)
20. APÉNDICE N° 32 (PARTE 3 DE 4)
21. APÉNDICE N° 32 (PARTE 4 DE 4)
22. APÉNDICE N° 33
23. APÉNDICE N° 34 AL N° 39
24. APÉNDICE N° 40 AL N° 68
25. APÉNDICE N° 69
26. APÉNDICE N° 70

NOTIFICADOR : KARINA GISELL TORRES JIMENEZ - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000024-2022-CG/GRLA

DOCUMENTO : OFICIO N° 001215-2022-CG/GRLA

EMISOR : TOMAS TELLO BENZAQUEN - GERENTE REGIONAL DE CONTROL
II GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE(E) -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : RUPERTO IPANAQUE ZAPATA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TUMAN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20396073791

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 5676

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 4488-2022-CG/GRLA-SCE, que recomienda disponer
el inicio del procedimiento administrativo a la funcionaria y al servidor públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, remitimos el oficio n.° 001215-2022-CG/GRLA de 7 de setiembre de 2022, el Informe de
Control Específico n.° 4488-2022-CG/GRLA-SCE y 70 apéndices que lo sustentan.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 001215-2022-CG/GRLA

    2. INFORME DE CE N° 4488-2022-CG/GRLA-SCE

    3. APÉNDICE N° 1 AL N° 3

    4. APÉNDICE N° 4

    5. APÉNDICE N° 5 AL N° 7
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    6. APÉNDICE N° 8 AL N° 14

    7. APÉNDICE N° 15

    8. APÉNDICE N° 16 (PARTE 1 DE 2)

    9. APÉNDICE N° 16 (PARTE 2 DE 2)

    10. APÉNDICE N° 17

    11. APÉNDICE N° 18 AL N° 22

    12. APÉNDICE N° 23 (PARTE 1 DE 4)

    13. APÉNDICE N° 23 (PARTE 2 DE 4)

    14. APÉNDICE N° 23 (PARTE 3 DE 4)

    15. APÉNDICE N° 23 (PARTE 4 DE 4)

    16. APÉNDICE N° 24 AL N° 31

    17. APÉNDICE N° 32 (PARTE 1 DE 4)

    18. APÉNDICE N° 32 (PARTE 2 DE 4)

    19. APÉNDICE N° 32 (PARTE 3 DE 4)

    20. APÉNDICE N° 32 (PARTE 4 DE 4)

    21. APÉNDICE N° 33

    22. APÉNDICE N° 34 AL N° 39

    23. APÉNDICE N° 40 AL N° 68

    24. APÉNDICE N° 69

    25. APÉNDICE N° 70
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 
OFICIO N°       -2022-CG/GRLA 
 
Señor: 
Ruperto Ipanaque Zapata 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Tuman 
Av. Enrique Ferreyros n.° 1 
Lambayeque/Chiclayo/Tuman 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico 
 
Referencia  : a) Oficio n.° 000762-2022-CG/GRLA de 16 de junio de 2022.  

b)  Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021; modificada con 
Resolución de Contraloría n.° 140-2021-CG de 24 de junio de 2021, y por 
Resolución de Contraloría n.° 043-2022-CG de 24 de febrero de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad al retraso en ejecución y reajustes en la obra: “Construcción de vereda 
y calzada; reparación de vereda y calzada; en el(la) block 10 - block 9 - block 8 - block 7 - 
block 4 - block 5 distrito de Tumán, provincia Chiclayo, departamento Lambayeque” en la 
Municipalidad Distrital de Tumán a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
n.° 4488-2022-CG/GRLA-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a la funcionaria y al servidor públicos involucrados en los hechos con evidencias 
de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al 
respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 

ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio 
de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Tomas Tello Benzaquen 

Gerente Regional de Control II  
Gerencia Regional de Control de Lambayeque (e) 

Contraloría General de la República 

 
 
 
 
 
(TTB/ktj) 
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Chiclayo, 07 de Setiembre de 2022
OFICIO N° 001215-2022-CG/GRLA


